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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdellatif Harizi Sayad,
contra “AJ3 Logística, Sociedad Limitada”,
en reclamación por cantidad, registrado con
el número 1.303 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “AJ3 Logística, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 25 de enero de 2010, a las diez y
quince horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 39, sita en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “AJ3 Logís-
tica, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/767/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.145 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Amores García, don Carlos
Varas Yagüez y don Ángel García Montoi-
ro, con la empresa “Construcciones Refor-
mas y Proyectos Cantisur 3000, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla,
quedando el hecho probado primero, párra-
fo primero, como a continuación se dice:

“El demandante don Antonio Amores
García ha trabajado para la empresa deman-
dada desde el 24 de junio de 2003 hasta el 27
de junio de 2008, con categoría profesional
de ayudante y un salario mensual bruto de
1.224,45 euros/mes (salario/día bruto 40,25
euros).”

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/282/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.330 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Manuel Andrés Rodríguez, con-
tra don Julio Gil García, don Federico Gil
García, “Industrial de Sondeos, Sociedad
Anónima”, “Auxiliar Euro Industrial, So-
ciedad Limitada”, “Utilidades y Talleres Es-
peciales, Sociedad Limitada”, y “GM Ini-
ciativas Turísticas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de febrero de 2010, a las
once y quince horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de los demandados a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a los demandados para
que en el día del juicio aporten los documen-
tos indicados en la demanda.

En cuanto a la testifical solicitada se acce-
de, citándose por telegrama a don Juan Cor-
tázar Saiz.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GM Iniciativas Turísticas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/583/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Vera Caro, contra la empresa
“Wellcomp Technology, Sociedad Anóni-
ma”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo
de Garantía Salarial de conformidad con lo
establecido en el artículo 23.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio señalados para
el día 5 de mayo de 2010, a las once horas.

Interésese la notificación y citación de la
demandada a través del Servicio Común de
Notificaciones y Embargos.

Se requiere a la demandante para que en
el plazo de cuatro días designe otros domici-
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lios, si conoce de la empresa demandada y
en caso contrario no es necesario manifesta-
ción alguna.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesaria
la constitución de un depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” de este Juzgado abierta en la enti-
dad “Banesto”, número 2850, que es exigible
únicamente a quienes no tengan la condición
de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de la Seguridad Social, quedando exen-
tos de constituir el mismo el ministerio fiscal,
el Estado, las Comunidades Autónomas, las
entidades locales y los organismos autóno-
mos dependientes de ellos, con apercibimien-
to de poner fin al recurso, quedando firme la
resolución impugnada.

Lo mando y firma su señoría, de lo que
doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wellcomp Tgechnology, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/582/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Fátima Boumandir, contra la empresa
“Nevescopro, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Nevescopro,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.237,79 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto” al número 2851, que es

exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nevescopro, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.547/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ALBACETE

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Sánchez Gil, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Márquez Burgos, contra don
Bernardo Romero Alfaro, “Eléctricas y Te-
lecomunicaciones Romero, Sociedad Limi-
tada”, y “Desarrollos Empresariales Peñal-
ver, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Albacete, a 14 de diciembre de 2009.—

Dada cuenta y; sigue …

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Ber-

nardo Romero Alfaro, “Eléctricas y Teleco-
municaciones Romero, Sociedad Limitada”,
y “Desarrollos Empresariales Peñalver, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia parcial, por importe de 29.638,41 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos como provisional.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Eléctricas y Telecomunicacio-
nes Romero, Sociedad Limitada”, y “Desa-
rrollos Empresariales Peñalver, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/276/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos núme-
ro 580 de 2009, seguidos en este Juzgado a

instancias de doña Raquel Romero Marcue-
llo, contra “Broker de Financiación Hipote-
caria, Sociedad Anónima”, “Fincas Corral,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en relación a despido, por el pre-
sente se notifica a “Broker de Financiación
Hipotecaria, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, la resolución dictada en los
presentes autos en fecha 9 de diciembre
de 2009, cuyo tenor literal de su parte dispo-
sitiva dice:

Auto
Magistrada-juez de lo social, doña María

Elena Paramió Montón.—En Barcelona, a 9
de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo:
Primero.—Se declara extinguido desde el

día de hoy el contrato de trabajo que unía a
las empresas “Broker de Financiación Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima”, y “Fincas Co-
rral, Sociedad Limitada”, con doña Raquel
Romero Marcuello.

Segundo.—Se condena con carácter con-
junto y solidariamente a “Broker de Finan-
ciación Hipotecaria, Sociedad Anónima”, y
“Fincas Corral, Sociedad Limitada”, a que
abonen a doña Raquel Romero Marcuello la
cantidad de 10.294,44 euros, en concepto de
indemnización sustitutoria de la readmisión,
en cuya cantidad se incluye la que fue obje-
to de condena en la sentencia.

Y se fija para doña Raquel Romero Mar-
cuello la cantidad de 6.545,34 euros en con-
cepto de salarios de tramitación; las empresas
codemandadas igualmente deberán abonar-
los a la trabajadora desde la fecha del venci-
miento de la prestación de incapacidad, 6 de
junio de 2009, hasta la fecha de la presente
resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que podrán interponer recur-
so de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral), debiendo constituir depósito de 25
euros, si no estuviera exento, en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” núme-
ro 5227/0000/30/0580/09 (disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Broker de Financiación Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Barcelona, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha de hoy en


